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RESUMEN

El término “Big Data” describe un fenómeno vinculado con
el desarrollo tecnológico que posibilita procesar grandes
cantidades y diversos tipos de datos mediante algoritmos.
Los Estados y las organizaciones gubernamentales utilizan
tecnologías  de  Big  Data para  procesar  información  que
permita un mayor nivel de especificación de la población y
del territorio. En este trabajo se expone el caso del “Siste-
ma Integral de Seguridad Pública de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires” y se analizan algunos de los problemas
de privacidad que implica la recopilación de información
por esta tecnología. La hipótesis es que el Estado realiza
una gobernanza a través de datos sin tener en cuenta la
responsabilidad que implica el tratamiento de los mismos.
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Partiendo del reconocimiento de la utilidad que le supone
al Gobierno disponer de este tipo de tecnologías, el objeti-
vo de este  trabajo  es  realizar  una propuesta  preliminar
para implementar una gobernanza anticipatoria de las tec-
nologías de Big Data en la Ciudad de Buenos Aires.

Palabras clave: tecnologías de Big Data; videovigilancia; Ciudad
de Buenos Aires; gobernanza anticipatoria.

ABSTRACT

The term “Big  Data”  describes a phenomenon associated
with a technological development that allows large quanti-
ties and different types of data to be processed using al-
gorithms.  States  and  government  organizations  use  Big
Data technologies to process information, enabling a higher
level of population and territory specification. This paper
presents the case of the “Integral Public Security System
for the Autonomous City of Buenos Aires” and analyzes
some of  the  privacy  issues  arising  from data  collection
using this technology. The hypothesis is that the State exe-
cutes governance via data without taking into account the
responsibility involved when handling such data. Acknow-
ledging that this type of technology is useful to the Go-
vernment, the aim of this paper is to present a preliminary
proposal to implement the anticipatory governance of Big
Data technologies in the City of Buenos Aires.

Keywords: Big Data technologies; video surveillance; City of Bue-
nos Aires; anticipatory governance.
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Las tecnologías de  Big Data, como todo fenómeno socio-
técnico, se están desarrollando en un entorno incierto que
conlleva promesas y riesgos. Por el lado de las promesas,
las tecnologías de Big Data son vistas como poderosas he-
rramientas para abordar diversos problemas. Por el lado
de los riesgos, estas son vistas como una amenaza a la pri-
vacidad de los individuos. Lo cierto es que las tecnologías
de Big Data se presentan hoy como una tecnología emer-
gente que posibilita procesar grandes cantidades y diver-
sos tipos de datos1 que son utilizados por las organizacio-
nes con diferentes propósitos. 

Las tecnologías de  Big Data, como todo fenómeno so-
cio-técnico, se están desarrollando en un entorno incierto
que conlleva promesas y riesgos. Por el lado de las pro-
mesas, las tecnologías de Big Data son vistas como pode-
rosas herramientas para abordar diversos problemas. Por
el lado de los riesgos, estas son vistas como una amenaza
a la privacidad de los individuos. Lo cierto es que las tec-
nologías de Big Data se presentan hoy como una tecnolo-
gía emergente que posibilita procesar grandes cantidades
y diversos tipos de datos1 que son utilizados por las orga-
nizaciones con diferentes propósitos.

Los  Estados  y  las  organizaciones  gubernamentales
siempre han extraído y recopilado información de los ha-
bitantes  y  del  territorio.  Estos  datos,  adjetivados  como
“personales” y “territoriales”,  respectivamente,  proveen in-
formación sobre cuerpos, hábitos, preferencias, relaciones
sociales y geografía. Con la aparición de las tecnologías de
Big Data los organismos gubernamentales pueden recoger
nueva información (datos alternativos) que permite un ma-

1 El procesamiento de datos será entendido como cualquier operación o conjunto
de operaciones que se realice sobre los datos. Ejemplos de estas operaciones son
la recolección, el almacenamiento, el análisis y la comercialización de los datos,
entre otros.
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yor nivel de especificación de la población y del territorio.
El  problema  que  surge  de  la  utilización  de  información
personal y territorial por parte del Estado está vinculado
con la privacidad, ya que muchos de estos datos son a
menudo  recopilados,  accedidos  y  explotados  fuera  del
contexto para el  cual fueron aportados y sin el  conoci-
miento ni el consentimiento de quien los aporta.

En este trabajo se expone el caso de una iniciativa del
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que involucra la
utilización de tecnologías de Big Data. La iniciativa, denomi-
nada “Sistema Integral de Seguridad Pública de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”, consiste en la utilización de
cámaras en la Ciudad de Buenos Aires para monitorear a
la población. Ante los problemas de privacidad que impli-
ca la información recopilada por esta tecnología, la hipóte-
sis de este trabajo es que el Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires realiza una gobernanza a través de datos sin
tener en cuenta la responsabilidad que implica el  trata-
miento de los mismos2. Partiendo del reconocimiento de la
utilidad que le supone al Gobierno disponer de tecnolo-
gías de Big Data para llevar adelante sus políticas, el objeti-
vo de este  trabajo  es  realizar  una propuesta  preliminar
para la implementación de una gobernanza anticipatoria
de estas tecnologías en la Ciudad de Buenos Aires.

Para lograr este objetivo, en primer lugar se definen las
tecnologías de Big Data y su utilización en diferentes tipos
de organizaciones. A continuación se caracteriza la utiliza-
ción de las tecnologías de Big Data que realiza el Gobierno
de la Ciudad de Buenos Aires y se exponen la iniciativa
del “Sistema Integral de Seguridad Pública” y los proble-
mas de privacidad que surgen a partir de la utilización de

2 En este trabajo el tratamiento de los datos y el procesamiento de los datos serán
tomados como sinónimos.
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cámaras en la vía pública. Finalmente, partiendo del con-
cepto  de  gobernanza  anticipatoria  en  tanto  capacidad
para gobernar las tecnologías emergentes, se presenta el
concepto de gobernanza anticipatoria de tecnologías de
Big Data y se realiza una propuesta preliminar para su im-
plementación en la Ciudad de Buenos Aires. Este concepto
se presenta como un facilitador para que el Gobierno de
la Ciudad de Buenos Aires realice una gobernanza respon-
sable a través de la utilización de tecnologías de Big Data.

LA UTILIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE BIG DATA POR PARTE DEL

ESTADO

El término “Big Data”  es utilizado para describir un fenó-
meno vinculado con el desarrollo tecnológico que posibili-
ta procesar grandes cantidades y diversos tipos de datos
mediante algoritmos3. Los algoritmos, por su parte, son las
inscripciones que se hacen sobre la tecnología. Tomando
como referencia una definición proveniente del campo de
la computación, se refieren a un conjunto de instrucciones
que especifican una secuencia de operaciones para resol-
ver un determinado problema (Knuth, 1973). Para este fin,
los algoritmos procesan y arrojan nueva información re-
presentada mediante datos con diferentes adjetivaciones.
En este sentido, los datos procesados son entendidos sim-
plemente  como  información  y  conforman  la  célula  del
cuerpo que representan las tecnologías de Big Data.

Las organizaciones hacen uso de las tecnologías de Big
Data para extraer el máximo valor de los datos mediante

3 En  otras  definiciones  se  vincula  el  fenómeno  de  Big  Data  con  un  artefacto
mitológico que se basa en la creencia generalizada de que los grandes conjuntos
de datos ofrecen una forma superior  de inteligencia y conocimiento que puede
generar  ideas que anteriormente eran imposibles,  ideas con el  aura de verdad,
objetividad y precisión (boyd y Crawford, 2012; Crawford, Gray y Miltner, 2014).
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su procesamiento. Dependiendo del tipo de organización,
este valor tiene diferentes significados. En el caso de orga-
nizaciones mercantiles, ya sean de carácter público o pri-
vado, las tecnologías de  Big Data se presentan como una
oportunidad de negocios que permite procesar  grandes
volúmenes de datos en forma automatizada, facilitando la
toma de decisiones en tiempo real para aumentar el valor
económico de la organización (Schmarzo, 2013). En el caso
del  Estado,  las  organizaciones  gubernamentales  utilizan
tecnologías de Big Data para obtener un conocimiento más
específico de la población y del territorio y,  a partir  de
esta nueva información, ejercer la soberanía a través de
acciones que aumenten el  valor aportado a la sociedad
(Bryson, Crosby y Bloomberg, 2015;  Mergel, Rethemeyer e
Isett, 2016).

A lo largo de la historia, los Estados, a través de las or-
ganizaciones gubernamentales, han extraído y recopilado
información de los habitantes y del territorio. Estos datos,
adjetivados como “personales” y “territoriales”, proveen in-
formación sobre cuerpos, hábitos, preferencias, relaciones
sociales y geografía. Con la aparición de las tecnologías de
Big Data los organismos gubernamentales pueden recoger
nueva información que se complementa con, e interpela a,
la información recogida tradicionalmente. A la información
recopilada tradicionalmente y a la información posibilitada
por  la  aparición  de  nuevas  tecnologías  se  las  reconoce
como datos tradicionales y datos alternativos respectiva-
mente.

El problema que surge de la utilización de información
personal y territorial por parte del Estado está vinculado
con la privacidad, ya que muchos de estos datos son a
menudo  recopilados,  accedidos  y  explotados  fuera  del
contexto para el  cual fueron aportados y sin el  conoci-
miento  ni  el  consentimiento  de  quien  aporta  los  datos
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(Steinmann, Matei y Collmann, 2016). Con el fin de resguar-
dar a los ciudadanos, ya desde hace varios años, la mayo-
ría  de  las  democracias  modernas  han  previsto  en  sus
constituciones el derecho a la protección de datos perso-
nales. Sin embargo, la aparición de nuevas tecnologías, la
capacidad de recolectar datos alternativos y el potencial
factor de riesgo que presenta cualquier banco de datos
que procese información personal (Defensoría del Pueblo,
2016) plantean la necesidad de una revisión constante de
las  legislaciones  vigentes.  En  Argentina,  el  derecho  a  la
protección de datos personales se encuentra presente en
la Constitución Nacional y legislado mediante la Ley 25.326
de Protección de los Datos Personales y, en la Ciudad de
Buenos Aires, se encuentra presente en la Constitución de
la Ciudad de Buenos Aires y legislado mediante la Ley 1.845
de Protección de Datos. Estos casos conforman legislacio-
nes con definiciones tan amplias que permiten su adapta-
ción ante la aparición de las tecnologías de Big Data.

En el próximo apartado se analiza la utilización de tec-
nologías de Big Data que realiza el Gobierno de la Ciudad
de Buenos Aires. Se expone la iniciativa del “Sistema Inte-
gral de Seguridad Pública” y, más allá de su aprobación le-
gislativa,  se cuestionan los problemas de privacidad que
surgen a partir de la utilización de cámaras en la vía públi-
ca.

Tecnologías de Big Data en la Ciudad de Buenos Aires

En la actualidad, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
implementa la utilización de tecnologías de Big Data con el
objetivo de mejorar la eficiencia en la toma de decisiones
a través de la predicción de tendencias (forecasting y nowcas-
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ting)4. Esta forma de ejercer el gobierno se define como go-
bernanza estocástica,  entendida como la gobernanza de
las poblaciones y del territorio por medio de representa-
ciones  estadísticas  basadas  en  la  utilización  de  grandes
volúmenes de datos (Sanders y Sheptycki,  2017).  En este
contexto, las tecnologías de Big Data se presentan como un
recurso necesario para la implementación de una gober-
nanza que permita monitorear, medir y manipular el com-
portamiento de las personas5.

Detrás de esta manera de ejercer el Gobierno se en-
cuentran dos supuestos. El primero es que Big Data es un
fenómeno que involucra cantidades tan masivas de datos
que su procesamiento queda fuera de la capacidad de la
mente humana y solo es manipulable computacionalmente
mediante algoritmos. El segundo se encuentra en la idea
de que los datos son evidencia y que la tecnología y los
algoritmos utilizados para procesar esos datos son moral-
mente neutros. Esto permite que las organizaciones guber-
namentales justifiquen la recopilación y evaluación de los
datos como un servicio al bien común de la sociedad.

Una de las tecnologías de Big Data que facilita la imple-
mentación de una gobernanza estocástica son las cámaras
de seguridad. Agrupadas en un sistema de videovigilancia,
las cámaras son una herramienta utilizada por los Estados
para aumentar la seguridad de las ciudades a través del

4 La distinción entre  forecasting y  nowcasting se basa fundamentalmente en un
análisis  epistemológico  del  Big  Data.  Por  un  lado,  vinculados  a  una  idea
instrumentalista  de  Big  Data,  están  quienes  argumentan  que  si  bien  la  mayor
cantidad de datos contribuye a la predicción estadística, el diseño de los modelos,
la teoría, es fundamental (Sosa Escudero, 2019). Por otro, vinculados a una idea
determinista de Big Data, están quienes argumentan que ya no son necesarias las
muestras representativas porque se conoce la población entera. Detrás de esta
idea, la teoría deja de importar y las predicciones se pueden hacer en tiempo real
(Anderson, 2008; Graham, 2012). 

5 En  las  posiciones  más  extremas  se  plantea  que  existe  un  capitalísmo  de
vigilancia donde los datos recogidos son comercializados (Zuboff, 2019).
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reconocimiento  de  la  actividad  humana.  Estos  sistemas
ayudan a reconocer a los humanos (por su cara, por su
forma de caminar, etc.) y describir sus acciones y activida-
des a partir de la información adquirida. Basadas en el su-
puesto de que la capacidad humana de monitorear múlti-
ples videos de vigilancia es limitada, las organizaciones gu-
bernamentales  han  desarrollado  e  incorporado  técnicas
automatizadas de visión para detectar patrones que, arti-
culados por algoritmos, se constituyen en un sistema auto-
mático  de  videovigilancia  humana  (Nguyen,  Feng  y  Liu,
2016). Esta es una tarea técnicamente desafiante en la cual
los  Estados  están  promoviendo el  uso de  estas  nuevas
tecnologías para lograr una mayor eficiencia en el ejercicio
de su soberanía.

En la Ciudad de Buenos Aires se encuentran en funcio-
namiento  más  de  10.000  cámaras  distribuidas  entre  el
transporte público (subterráneo y colectivo) y la vía públi-
ca. Estas cámaras conforman el “Sistema Integral de Segu-
ridad Pública” de la Policía de la Ciudad, un proyecto que
registra los movimientos de los habitantes y que tiene por
objetivo apoyar a las fuerzas de seguridad a través de la
predicción. A partir del procesamiento de datos de los ha-
bitantes en forma automática por algoritmos de reconoci-
miento facial, se propone dar seguridad a la población con
la menor intervención humana posible.

El discurso del Gobierno, reproducido por muchos me-
dios de comunicación masiva,  presenta cómo un sospe-
choso de violación, prófugo desde el año 2017 “se paseaba
por la Ciudad como si nada. El jueves bajó a tomar el sub-
te en la estación Plaza de Mayo y las cámaras con recono-
cimiento facial  lo identificaron y quedó detenido” (Clarín,
2019). Según el Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires, en la primera mañana de funcionamiento del reco-
nocimiento automático fueron detenidas 7 personas. Esto
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se logró, según el mencionado mandatario, porque la Ciu-
dad está  usando tecnología  punta,  utilizada  también  en
otros lugares del mundo (Crónica, 2019). Por su parte, el res-
ponsable de seguridad de la Ciudad señaló que “sumamos
estas cámaras de última tecnología con programas de re-
conocimiento facial que permitirán detectar a aquellos de-
lincuentes o acosadores que tienen antecedentes judiciales
o han sido detenidos por la Policía de la Ciudad” (Infobae,
2019). Según el mandatario, el reconocimiento facial com-
para  las  imágenes  obtenidas  con  la  base  de  datos  del
CONARC (Consulta Nacional de Rebeldías y Capturas), que
depende del Registro Nacional de Reincidencia. Los fun-
cionarios aseguran que “el  software solo trabaja con las
imágenes de las personas que cuentan con una orden de
captura judicial y no con el resto de la población” (Clarín,
2019), confirmando también que será considerado ilegal el
seguimiento de  personas  que  no estén bajo  pedido de
captura (La Nación, 2017).

Como se mencionó en el primer apartado, la existencia
de un marco legislativo es importante para la regulación
del tratamiento de los datos. La flexibilidad de la legisla-
ción vigente referente a la protección de datos en la Ciu-
dad de Buenos Aires (Ley 1.845) permitió aprobar una legis-
lación específica sobre videovigilancia. La ley Nº5688/16 de
la  Legislatura  de la  Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
denominada “Sistema Integral de Seguridad Pública de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, mediante el artículo
475 “regula la utilización por parte del Poder Ejecutivo de
los sistemas de video vigilancia destinados a grabar imá-
genes en lugares públicos (…) estableciendo específicamen-
te el posterior tratamiento de tales imágenes y el régimen
de garantías de los derechos fundamentales y libertades
públicas de los ciudadanos que habrá de respetarse inelu-
diblemente en las sucesivas fases de grabación y uso de
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las imágenes”. Asimismo, el artículo 484 establece que los
datos deben ser destruidos a los sesenta días de su captu-
ra, salvo que sean parte de una investigación policial en
curso o de un procedimiento policial.

De este modo, legislación mediante, el Gobierno antici-
pa argumentos que defienden su propuesta de gobernan-
za asegurando que se comparan las imágenes solamente
con una base de datos acotada de prófugos. Sin embargo,
la promoción del uso intensivo de nuevas tecnologías para
una eficiente gestión y la propuesta de construir un siste-
ma de información estadística confiable, reuniendo datos
personales y mapas de ocurrencia de hechos delictivos6,
consolidan el argumento de que en la Ciudad de Buenos
Aires se ejerce una gobernanza estocástica. Esta adjetiva-
ción sobre la gobernanza que asume que los datos y los
algoritmos son objetivos omite el hecho de que la decisión
sobre qué datos se recopilan y cómo se procesan se basa
—intencional o inconscientemente— en las preferencias e
intereses, en este caso de quienes gobiernan.

En este sentido, la problemática de las preocupaciones
acerca de la privacidad de los ciudadanos cobra especial
relevancia ante la utilización de las tecnologías de Big Data
por parte del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Más
allá de la regulación y la legislación, dentro de este trabajo
se hace énfasis en la importancia de abordar la problemá-
tica de la privacidad desde la responsabilidad de cada uno
de los actores que intervienen en el desarrollo de las tec-
nologías de  Big Data.  Desde esta perspectiva se requiere,
en primer lugar, reconocer que los datos surgen de una re-
lación co-constitutiva entre los humanos y las tecnologías
de Big Data (Kitchin, 2014; Ruppert, Isin y Bigo, 2017) y, en se-

6 Propuestas incluídas en los principios rectores presentes en el artículo 477 de la
ley Nº5688/16 de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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gundo lugar, considerar la asignación de responsabilidades
dentro de este proceso de co-constitución. Si no se tiene
en cuenta esta dimensión axiológica se corre el riesgo de
caer en un dualismo simplista frente a la utilización de las
tecnologías de Big Data por parte de las organizaciones gu-
bernamentales,  por  un lado,  aceptando el  uso de estas
nuevas tecnologías sin ningún tipo de cuestionamiento, por
el otro, negando de manera rotunda su utilización por par-
te del Estado.

Dentro de este trabajo, si bien se reconoce la utilidad
que representan las tecnologías de  Big Data para que el
Estado lleve adelante las políticas públicas de una manera
eficaz, se propone abordar cuestiones de gobernanza so-
bre estas tecnologías para que su desarrollo se realice de
manera responsable.  Para  ello,  en  el  siguiente  apartado,
partiendo de la descripción del concepto de gobernanza
anticipatoria como una capacidad para gobernar las tec-
nologías emergentes, se presenta el concepto de gober-
nanza anticipatoria de tecnologías de Big Data y se realiza
una  propuesta  preliminar  para  su  implementación  en  la
Ciudad de Buenos Aires.

GOBERNANZA ANTICIPATORIA DE LAS TECNOLOGÍAS DE BIG DATA

Dada la problemática planteada en cuanto a la privacidad
de las personas que surge a partir de la utilización de tec-
nologías de Big Data por las organizaciones gubernamenta-
les, y reconociendo la utilidad que le representa al Estado
disponer de este tipo de tecnologías, es necesario abordar
su  desarrollo  desde  la  responsabilidad.  En  este  último
apartado las  tecnologías  de  Big  Data no  se  entenderán
como un insumo para realizar la gobernanza de la pobla-
ción y el territorio, sino que pasarán a ser el objeto mismo
de la gobernanza. Para ello,  se toma como referencia el
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corpus teórico de innovación (e investigación) responsable
(von Schomberg, 2013; Stilgoe y Guston, 2016) que permite
indagar acerca de las formas de desarrollar la tecnología
en forma responsable.  Dentro de este corpus teórico,  el
concepto de gobernanza anticipatoria se entiende como la
capacidad para gobernar las  tecnologías emergentes  en
etapas tempranas de su desarrollo (Guston, 2014). La pala-
bra “anticipación”, en este contexto, no es sinónimo de ex-
pectativa ni predicción, sino más bien implica la toma de
posición en tiempo y espacio, ahora y en este lugar.

A través del fomento de capacidades vinculadas con la
prospectiva, el compromiso y la integración7, la gobernan-
za anticipatoria alienta a todos los actores sociales a refle-
xionar sobre sus roles en la tecnología emergente enten-
diendo la reflexión como el (re)conocimiento de la propia
posición  y  responsabilidad en  tanto  participante  dentro
del proceso que implica el desarrollo de una tecnología.
Este tipo de gobernanza, además, asume que es necesario
llevar los asuntos de interés al debate público a través de
motivaciones sustantivas8 y que la forma de la disposición
hacia el futuro que toma el Gobierno queda establecida
por la legitimidad de los gobernantes.

7 La prospectiva está vinculada con un enfoque metodológicamente pluralista de
futuros plausibles que brinda una visión más diversa y normativa en comparación
con otros métodos que buscan identificar un futuro más probable (forecasting). El
compromiso representa la idea del intercambio sustancial de ideas entre el público
en general y aquellos que tradicionalmente establecen la agenda de investigación
científica. La integración refiere a la creación de oportunidades para el intercambio
de ideas  y  la  creación  de capacidad reflexiva  (Barben,  Fisher,  Selin  y  Guston,
2008).

8 Este tipo de motivaciones posibilita la toma de decisiones en coproducción con la
ciudadanía, de manera tal que incluya la diversidad de conocimientos y valores de
la  sociedad.  En  contraposición,  motivaciones  no  sustantivas  son  aquellas  que
responden  a  un  proceso  de  participación  ciudadana  que  ayude  a  cumplir
determinados  objetivos  políticos  preacordados  (instrumentales)  o  aquellas  que
buscan únicamente convalidar el carácter democrático del proceso como un valor
en sí mismo (motivaciones normativas) (Fiorino, 1990).
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La gobernanza anticipatoria de las tecnologías de  Big
Data que aquí defendemos (adaptando las ideas anteriores)
se sustenta en tres ideas. (i) La primera es que las tecnolo-
gías de Big Data son de utilidad para hacer que las políticas
de  los  Estados  sean  más  eficaces.  En  este  sentido,  se
aceptan tanto la forma de la disposición hacia el  futuro
que toma el Gobierno como la gobernanza de población y
territorio mediante el uso de grandes volúmenes de datos
(gobernanza estocástica). (ii) La segunda es que los datos
no son evidencia, sino que son co-constituídos en una re-
lación entre los humanos y las tecnologías de Big Data. En
este sentido, se opone al supuesto implícito de la gober-
nanza estocástica acerca de que los datos son hechos, y
considera que estos datos emergen de la relación que se
co-constituye entre humanos y tecnologías de Big Data. (iii)
La tercera idea, resultado de la no oposición a la utiliza-
ción de las tecnologías de Big Data y la oposición a asumir
que los datos son evidencia, es que el conocimiento de la
propia posición que cada actor social ocupa en la relación
co-constitutiva entre humanos y tecnologías de  Big Data
como participante (reflexión) es el punto de partida para
analizar la asignación de responsabilidades en el desarrollo
de estas tecnologías. Esa relación co-constitutiva se mate-
rializa en los mecanismos relacionales de procesamiento
de datos, mecanismos que, al permitir comprender cómo
se co-constituyen los datos, se presentan como una cues-
tión de interés y, en ese sentido, es necesario llevarlos a un
debate público (Latour, 2005; Lupton, 2018).

A partir de estas tres ideas la gobernanza anticipatoria
de datos se define aquí como una capacidad para gober-
nar las tecnologías de Big Data a través de la comprensión
de los mecanismos relacionales de procesamiento de da-
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tos9. El objetivo es fomentar el dialogo, el intercambio de
ideas y la reflexión (conocimiento de cada actor de su po-
sición en tanto participante y de sus responsabilidades) en
las cuestiones  referentes  al  tratamiento de los datos.  El
cumplimiento de este  objetivo permite  que los  debates
acerca de la gobernanza a través de las tecnologías de Big
Data trasciendan las posiciones dualistas mencionadas en
el apartado anterior y se posicionen ahora en el cuestio-
namiento acerca del tratamiento de los datos.

Habiendo presentado el concepto de gobernanza anti-
cipatoria de tecnologías de Big Data, a continuación se rea-
liza  una propuesta  preliminar  para su  implementación a
partir de la creación de espacios que permitan considerar
las perspectivas de todos los actores involucrados en el
desarrollo de estas tecnologías en la Ciudad de Buenos
Aires y así comenzar a evidenciar los mecanismos relacio-
nales de procesamiento de datos.

La propuesta se fundamenta en características propias
de las tecnologías de Big Data. Cuando se habla de tecno-
logías de Big Data, los científicos se encuentran representa-
dos por los científicos de datos. Estos actores son aquellos
que entienden,  porque lo han aprendido o adquirido,  el
procedimiento  mediante  el  cual  se  procesan  los  datos.
Ellos son quienes tienen la capacidad de realizar las ins-

9 Para comprender mejor a qué se refiere el concepto de gobernanza anticipatoria
de tecnologías de Big Data, se explicita un contraejemplo. El 27 de abril de 2016 el
Parlamento  Europeo  publicó  el  Reglamento  General  de  Protección  de  Datos
(RGPD)  (Parlamento  Europeo  y  Consejo  de  la  Unión  Europea,  2016)  con  el
objetivo  de proteger  los  datos  personales  independientemente  de la  tecnología
utilizada para su tratamiento. Dentro del RGPD se detallan conceptos vinculados al
tratamiento  de  los  datos  (“desde  el  diseño”  y  “por  defecto”)  y  se  establece  la
responsabilidad de quien trate los datos. En este sentido, el  RGPD refiere a la
gobernanza de datos  contribuyendo con la identificación y  la  regulación  de los
riesgos  de  privacidad.  Sin  embargo,  el  RGPD  no  contribuye  a  la  gobernanza
anticipatoria  de  tecnologías  de  Big  Data,  ya  que  no  permite  la  generación  de
capacidades  para  abrir  el  debate  en  cuanto  a  la  relación  co-constitutiva  entre
humanos, tecnologías y datos.
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cripciones sobre las tecnologías, inscripciones representa-
das por los algoritmos. Los científicos de datos, a diferen-
cia  de los  científicos  tradicionales,  no pertenecen a  una
rama de la ciencia en particular,  sino que se encuentran
más bien diseminados en diferentes campos. Esta disemi-
nación vinculada a  una apertura  de espectro  disciplinar,
característica de las  tecnologías de  Big  Data,  también se
extiende al lugar en el cual adquieren conocimientos y se
desempeñan los científicos de datos.  Mientras que para
los  científicos  tradicionales  este  lugar  está  representado
por los laboratorios, para los científicos de datos está re-
presentado  por  las  aulas  en  las  que  adquieren  conoci-
mientos y por cualquier espacio físico en el que desplie-
guen sus conocimientos de programación (oficinas, centros
de investigación, hogares, etc.).

Estos dos tipos de apertura (de campo disciplinar y de
espacio  de  adquisición/desempeño  del  conocimiento)
permiten repensar la idea de los laboratorios como sitios
de negociación para discutir asuntos relacionados con el
desarrollo de una tecnología puntual (Latour, 1999).  En el
caso de los laboratorios tradicionales existe la necesidad
de apertura para hacer públicos  los  debates  vinculados
con el desarrollo científico. En el caso de las tecnologías
de Big Data esta apertura de espacios es natural, lo que fa-
cilita la consideración de las perspectivas de todos los ac-
tores involucrados en el desarrollo de estas tecnologías en
un proceso de interacción constante.

Teniendo en cuenta estas características de apertura de
las tecnologías de Big Data, la propuesta preliminar consiste
en llevar el debate acerca de los tratamientos de los datos
a dos niveles. En primer lugar,  y de forma inmediata,  se
propone establecer como objetivo la comprensión de los
mecanismos relacionales  de procesamiento de datos  en
las organizaciones educativas de todos los niveles. En este
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lugar, desde el aprendizaje, es posible realizar un proceso
abierto de reflexión que permita que cada uno tenga co-
nocimiento de la posición que ocupa como participante y
de las responsabilidades que tiene dentro del desarrollo
de las tecnologías de Big Data. En segundo lugar, teniendo
en cuenta que se encuentran vigentes diversas iniciativas
de tecnologías de Big Data impulsadas por el Gobierno de
la Ciudad de Buenos Aires (el sistema de videovigilancia es
solo un ejemplo) y que desde la Defensoría del Pueblo de
la Ciudad de Buenos Aires10 se están realizando debates
acerca  de su utilización (Defensoría  del  Pueblo,  2018),  se
propone a esta organización como lugar para instalar de-
bates y proponer leyes y regulaciones a partir de la com-
prensión de los mecanismos relacionales de procesamien-
to de datos.

Es necesario remarcar la importancia de esta propuesta
en términos de responsabilidad ya que en un país como
Argentina se transforma en prioritario establecer mecanis-
mos para el diálogo intercultural y crear políticas de con-
tención  para  la  aceptabilidad  de  las  tecnologías  (Vasen,
2017). También es fundamental comprender que los deba-
tes no deberían centrarse en cómo utilizar las tecnologías
de Big Data para realizar una mejor gobernanza, sino más
bien en cómo desarrollar estas tecnologías para que su
utilización (el tratamiento de los datos) sea responsable. En
este sentido, la gobernanza anticipatoria de tecnologías de
Big Data se presenta como un concepto a desarrollar e im-
plementar para que la gobernanza que realiza el Gobierno
de la Ciudad de Buenos Aires a través de la utilización de
tecnologías de Big Data se realice en forma responsable.

10 Organización  de  control  autónomo  e  independiente  que  representa  a  la
ciudadanía y no recibe instrucciones de ninguna autoridad. Esta organización tiene
la capacidad de proponer leyes ante la Legislatura de la Ciudad, presentarse en los
tribunales  en  representación  de  los  ciudadanos  e  iniciar  investigaciones  sobre
asuntos de interés.
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CONCLUSIONES

Dentro de este trabajo se presentó el  fenómeno de  Big
Data como una tecnología emergente que posibilita proce-
sar grandes cantidades y diversos tipos de datos median-
te algoritmos. A modo de ejemplo se presentó el “Sistema
Integral de Seguridad Pública”, una iniciativa del Gobierno
de la Ciudad de Buenos Aires que implementa tecnología
de Big Data. Reconociendo la utilidad del Gobierno de con-
tar con este tipo de tecnologías para llevar adelante sus
políticas,  el objetivo de este trabajo consistió en realizar
una  propuesta  preliminar  para  implementar  una  gober-
nanza anticipatoria de Big Data en la Ciudad de Buenos Ai-
res.

El concepto de gobernanza anticipatoria se tomó como
punto de partida para analizar en términos de responsabi-
lidad el desarrollo de las tecnologías de Big Data. La gober-
nanza anticipatoria de las tecnologías de Big Data, definida
aquí como una capacidad para gobernar estas tecnologías
mediante la apertura de debates públicos que permitan
comprender los mecanismos relacionales de procesamien-
to de datos, representa las siguientes ideas:

(i) Las tecnologías de  Big  Data son útiles  para hacer
que las políticas sean más eficaces.

(ii) Los datos no son evidencia (cuestiones de hecho)
sino que son co-constituídos en una relación entre
humanos y tecnologías de  Big Data (cuestiones de
interés).

(iii) La relación co-constitutiva entre humanos y tecno-
logías de Big Data se materializa en los mecanismos
relacionales de procesamiento de datos.

Como aporte del trabajo, se realizó una propuesta preli-
minar para la implementación de una gobernanza antici-
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patoria de datos en la Ciudad de Buenos Aires. La pro-
puesta se fundamentó en los tipos de apertura (de campo
disciplinar  y  de  espacio  de  adquisición/desempeño  del
conocimiento) que presentan las tecnologías de Big Data y
consistió en llevar el debate de los tratamientos de los da-
tos a dos niveles. Un primer nivel está dado por las organi-
zaciones educativas donde es posible realizar un proceso
abierto de reflexión a través del aprendizaje que permita
que cada uno tenga conocimiento de la posición que ocu-
pa como participante y de las responsabilidades que tiene
dentro del desarrollo de las tecnologías de Big Data. Un se-
gundo nivel está dado por la Defensoría del Pueblo de la
Ciudad de Buenos Aires donde, dadas sus capacidades y
las discusiones que lleva en la actualidad, es posible iniciar
debates  acerca  del  desarrollo  de las  tecnologías  de  Big
Data en términos de responsabilidad.

Es fundamental comprender que los debates no debe-
rían centrarse en cómo utilizar las tecnologías de Big Data
para realizar una mejor gobernanza sino, más bien, en có-
mo desarrollar estas tecnologías para que su utilización (el
tratamiento de los datos) sea responsable. En este sentido,
los mecanismos relacionales de datos presentan un punto
de partida para develar la posición que cada actor ocupa
en el desarrollo de las tecnologías de Big Data. Ese (re)co-
nocimiento  permite  reflexionar  y  abre  la  posibilidad  de
realizar una gobernanza responsable. A partir del análisis
de diferentes iniciativas del Gobierno, como trabajo a futu-
ro se plantea dar una mayor especificación del concepto
de  gobernanza  anticipatoria  de  tecnologías  de  Big  Data
para que se contemple su inclusión en las agendas de po-
líticas científicas.
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